
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés. 

 

Radicación:   Ejecutivo No. 2023 0008 

Demandante:   GLORIA ZULUAGA ORTEGON y OTRO. 

Demandado:   CONCESIONARIA SAN RAFAEL S.A.  

 

De acuerdo a lo peticionado por el apoderado de la parte actora, se ACEPTA el 

desistimiento de la demanda por error del sistema de radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 


